
 

 

LA COMISIÓN ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE CON APOYO DE LA 
ASOCIACIÓN DE PATINES SOBRE RUEDAS DE MICHOACÁN, A. C., 
CONVOCAN A LOS CLUBES, DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y JUECES DEL 
ESTADO A PARTICIPAR EN EL SELECTIVO ESTATAL A NACIONALES CONADE 
2025 MEDIANTE LOS SIGUIENTES ANEXOS. 

 

ANEXO TÉCNICO ESTATAL DE PATINES DE VELOCIDAD 
 

 
1. LUGAR Y FECHA: 

Se llevará a cabo del 21 al 23 de febrero del 2025 en las instalaciones del 
Patinódromo de la CECUFID, ubicado en la calle Chiapas #180, Col. Molino de 
Parras en Morelia, Michoacán. 
         

2. PARTICIPANTES 
Podrán participar los clubes, entrenadores, jueces y jóvenes deportistas del Estado 
que cumplan con los requisitos de elegibilidad de la presente convocatoria y de los 
Anexos Técnicos emitidos por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte: 
 
Deportistas: Elegibles para representar al estado interesados en clasificar a la Etapa 
nacional de Nacionales CONADE 2025, que cumplan con los requisitos del presente 
anexo. 
 
Entrenadores, auxiliares o equivalentes: Serán avalados por la Comisión Estatal de 
Cultura Física y Deporte (CECUFID). Y podrán asistir como máximo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. CATEGORÍAS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MODALIDAD N. DE 

DEPORTISTAS 

N. 

ENTRENADORES 

Velocidad 

1 a 4 1 

5 a 8 2 

Mas de 9 3 

MODALIDAD CATEGORÍA RAMA 

Velocidad  

Infantil 11-12 años (2014-2013) 

Fem / 

Var 

Juvenil Menor 13-14 años (2012-

2011) 

Juvenil Mayor 15-16 años (2010-

2009) 

Júnior 17-18 años (2008-2007) 



 

 

3.1. Pruebas: 
 

CATEGORÍA MODALIDAD PRUEBAS 1 PRUEBA 2 PRUEBA 3 

Infantil  

11-12 años 

(2014-2013) 

 

Velocidad 

pista  

100 m. 

Contra meta 

300 m. + 

distancia 

500 m. 

sprint largo   

Fondo pista  3,000 m. 

eliminación  

6,000 m. 

salida 

masiva 

 

Ruta 

velocidad  

80 m. 

Carriles 

  

Juvenil 

Menor 13-14 

años (2012-

2011) 

Velocidad 

pista  

200 m. 

Contra meta 

300 m. 

Distancia   

600 m. 

Sprint 

Fondo pista  5,000 m. 

P/E 

7,000 m. 

Eliminación  

16km 

Ruta 

velocidad  

100 m. 

Carriles 

 

Juvenil 

Mayor 15-16 

años (2010-

2009) 

Velocidad 

pista  

200 m. 

Contra meta 

500 m. 

Distancia   

1,000 m. 

Sprint 

Fondo pista  10,000 m. 

P/E 

10,000 m. 

Eliminación  

 

Ruta 

velocidad  

100 m. 

Carriles 

Vuelta al 

circuito 

 

Ruta fondo  10,000 m. 

Puntos 

21km  

Juvenil 

Júnior 17-18 

años (2008-

2007) 

Velocidad 

pista  

200 m. 

Contra meta 

500 m. 

Distancia   

1,000 m. 

Sprint 

Fondo pista  10,000 m. 

P/E 

10,000 m. 

Eliminación  

 

Ruta 

velocidad  

100 m. 

Carriles 

Vuelta al 

circuito 

 

Ruta fondo  10,000 m. 

Puntos 

30 km  

 
 

4. PROCESO SELECTIVO ESTATAL 
Clasifican los primeros 16 lugares por, categoría y rama, mismos que deberán 
participar en el Nacional Clasificatorio de la disciplina denominado “Campeonato 
Interasociaciones 2025 que se celebrará en el mes de marzo del presente año. 
 



 

 

5. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A LA ETAPA NACIONAL. 
Deportistas: 
a) Acta de Nacimiento reciente original y 1 copia. 
b) CURP actual original y 1 copias. 
c) Identificación oficial, credencial escolar vigente, carta de residencia 

emitida por el Ayuntamiento con foto cancelada o constancia de la 
escuela con fotografía cancelada al margen superior izquierdo y 1 
copia. 

d) Carta responsiva firmada por los padres. 
e) Certificado Médico reciente, expedido por una institución del Sector 

Salud. (Este se entregará solamente si ya se clasificó a la etapa 
nacional). 

f) 1 fotografía tamaño infantil. 
g) Presentar cédula de inscripción oficial por atleta. 

 
Entrenadores: 
a) Constancia de cursos de actualización como lo marca la Convocatoria 

Nacionales CONADE 2025. 
b) Documento que avale su último grado de estudios. 
c) Constancia del curso Wada 
b) 1 fotografías tamaño infantil. 
c) CURP original y 1 copia. 
d) Identificación oficial y 1 copia a color. 

 
6. INSCRIPCIONES 

Quedarán abiertas a partir de la publicación del presente anexo técnico, teniendo 

un costo de recuperación de $ 650.00 pesos. Las cédulas de inscripción se recibirán 

a partir de la presente publicación al correo lyo.pantera@gmail.com   como fecha 

límite el sábado 8 de febrero del 2024 a las 20:00 hrs.  

 
7. JUECES Y REGLAMENTO 

Los designados y avalados por la Comisión Técnica de la Asociación de Patines 
Sobre Ruedas del Estado de Michoacán. Se aplicará el Reglamento vigente de la 
Word Sakate. 

 
8. JUNTA PREVIA  

Será el día 21 de febrero del 2025 a las 16:00 hrs. en la pista del Patinódromo de la 
CECUFID, ubicado en la calle Chiapas 180 col. Molino de Parras, Morelia, 
Michoacán. 
 

9. UNIFORMES E IMPLEMENTOS 
10.1 De conformidad al Reglamento vigente: 

Correrán por cuenta del atleta y entrenadores. 
 

mailto:lyo.pantera@gmail.com


 

 

Los deportistas participantes, deberán portar el uniforme de competencia interior 
oficial que cumpla con las especificaciones técnicas que marca el Reglamento de 
competencia 
 
 

10. VIÁTICOS 
Los gastos de transportación, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los 
participantes. 
 
 

11. SERVICIOS MÉDICOS 
El comité organizador proporcionará servicios médicos de emergencia y traslado de 
urgencia a un centro hospitalario sin costo a todos los participantes, todo servicio 
extra como servicios médicos, hospitalarios, estudios o tratamientos será bajo coste 
de los participantes que participan asumiendo que cualquier lesión o padecimiento 
es considerado un riesgo deportivo y asumiendo que todos los participantes se 
encuentran sanos y en capacidad para desarrollar las actividades físicas en las 
cuales se inscriben libremente. 

 
 

12. USO DE IMAGEN 
Se hace del conocimiento que al participar en el selectivo estatal de la disciplina 
antes mencionada mediante el presente anexo se acepta de conformidad los 
resultados que emanen del proceso, así como se da autorización para el uso de 
imagen con fines informativos (fotografía y/o video) con el objetivo de resaltar los 
resultados en la competencia, tanto en redes sociales de la dependencia como en 
los medios de Comunicación. 
 

 
13. TRANSITORIOS 

Los aspectos no previstos en el presente Anexo Técnico serán resueltos por el 
Director Técnico de Competencia (de conformidad a la designación realizada por la 
CONADE) en coordinación con la CONADE.  
 

MORELIA, MICHOACÁN, A FEBRERO DEL 2025. 

 
 


